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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 

INFORME SECRETARIAL: Hoy quince (15) de diciembre de 2021, ingresa el 
expediente al Despacho del señor JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDÓ, Dr. YEFERSON ROMAÑA TELLO, con la información que el 
apoderado judicial de la parte ejecutante solicita entrega de los depósitos a favor 
del proceso. Sírvase proveer.  
 
CINDY LORENA CHAVERRA DÍAZ 
Secretaria  
 

Quibdó, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
                                                                               AUTO No. 1116 
 

 
RADICADO:           27001-33-33-004-2017-00242-00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
  DERECHO                                       
DEMANDANTE:           MARICELA PALACIOS PALACIOS 

DEMANDADO:              ADMINISTRACION TEMPORAL PARA EL  
 SECTOR EDUCATIVO EN EL DEPARTAMENTO 

 DEL CHOCÓ- FIDUPREVISORA 
VINCULADOS:  NACION- MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

 MAGISTERIO- CLAUDIA BERNARDINA  
 CABALLERO HURTADO 
 

ASUNTO: REPROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL 
 

Este Despacho mediante auto interlocutorio Nº 274 del 28 de abril de 
2021, fijó fecha de audiencia inicial, para el día 24 de junio del presente 
año, sin embargo, por situación de fuerza mayor, dicha diligencia no pudo 

llevarse a cabo en la fecha programada, en consecuencia, este Despacho 
REPROGRAMA la audiencia inicial para el día jueves diez (10) de marzo 
de 2022 a partir de las 08:30am, a través de la plataforma virtual 

Lifesize. Por Secretaria, líbrense las comunicaciones respectivas.  
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